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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

5909 Resolución de 8 de febrero de 2010 de la Delegación Provincial en
Málaga  de  la  Consejería  de  Economía  y  Hacienda  de  la  Junta  de
Andalucía,  por  la  que  se  anuncia  procedimiento  abierto  para  la
contratación  de  "Servicio  de  vigilancia  y  Seguridad  de  la  sede
administrativa de la Delegación Provincial de Economía y Hacienda de
Málaga" (Expediente nº 01/2009).

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Delegación Provincial en Málaga de la Consejería de Economía y
Hacienda de la Junta de Andalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Obtención de documentación e información:

1)  Dependencia:  Delegación  Provincial  en  Málaga  de  la  Consejería  de
Economía  y  Hacienda  de  la  Junta  de  Andalucía.

2) Domicilio: Compositor Lehmberg Ruíz, n.º 22.
3) Localidad y código postal: Málaga 29007.
4) Teléfono: 951 04 10 00.
5) Telefax: 951 04 10 25.
7)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  http://contratacion.i-

administracion.junta-andalucia.es/contratacion/presentacion.html.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 22 de marzo

de 2010.
d) Número de expediente: 01/2009.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Servicio de vigilancia y seguridad de la sede administrativa de la

Delegación Provincial de Economía y Hacienda de Málaga.
c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: No.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Compositor Lehmberg Ruíz, n.º 22.
2) Localidad y código postal: Málaga 29007.

e) Plazo de ejecución/entrega: Veinticuatro meses.
f) Admisión de prórroga: Sí.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: Criterio de adjudicación múltiple de acuerdo con el

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 103.937,28 euros. IVA (%): 16. Importe total: 120.567,24 euros.

5. Garantías exigidas. Provisional (importe): 3.118,12 euros. Definitiva (%): 5 % del
presupuesto de adjudicación.



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 41 Martes 16 de febrero de 2010 Sec. V-A.  Pág. 14463

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

0-
59

09

6. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Según

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c)  Otros requisitos específicos:  Según Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 22 de marzo de 2010.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro General de la Delegación Provincial en Málaga de
la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía.

2) Domicilio: Compositor Lehmberg Ruíz, n.º 22.
3) Localidad y código postal: Málaga 29007.

e) Admisión de variantes: Sí.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Hasta

que recaiga adjudicación definitiva.

8. Apertura de Ofertas:

a) Dirección: Compositor Lehmberg Ruíz, n.º 22.
b) Localidad y código postal: Málaga 29007.
c) Fecha y hora: La fecha y hora de apertura de ofertas se comunicará a los

licitadores con al menos 48 horas de antelación. Igualmente se anunciará en
el tablón de anuncios y en el perfil del contratante de la entidad adjudicadora
con la misma antelación.

9. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario, con el límite establecido en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

10. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 8 de febrero
de 2010.

Málaga,  8  de  febrero  de  2010.-  El  Delegado  Provincial  en  Málaga  de  la
Consejería  de  Economía  y  Hacienda  de  la  Junta  de  Andalucía.
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